
SECRETARÍA: Cartago Valle, diciembre 11 de 2020. A Despacho de la Juez, 
informándole que, la señora LUZ EUGENIA GUTIERREZ CARDONA, mediante Auto N. 910 del 
9 de noviembre de 2020, se le tuvo como notificada mediante conducta concluyente de la providencia 
que admitió la demanda, su apoderado judicial para ese momento, ya había presentado su 
contestación; en esa misma decisión, se ordenó la vinculación como litisconsortes necesarios, a los 
señores LINA MARÍA CARDONA GUTIERREZ, ALEXANDER CARDONA RENGIFO, 
LILIANA CARDONA MARQUEZ y ANDRES FELIPE CARDONA MARQUEZ, como 
herederos determinados del CAUSANTE REINEL CARDONA RAMIREZ, que aún no han sido 
notificados. 

Los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE REINEL CARDONA 
RAMIREZ, notificados del auto que admitió la demanda a través de curador Ad-litem, conforme 
las reglas del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 29 de octubre de 2020; contestaron la demanda 
el 26 de noviembre de 2020 formulando excepciones de mérito. El término se verifica así: 

 
Envío Correo Electrónico:  29/10/2020  
Constancia de entrega: 29/10/2020 
Término notificación: dos días 
Días hábiles:  30 oct/2020 y 3 nov/2020 
Notificación surtida: 3/11/2020 
 
Término traslado:  20 días 
Inicia término:  4/11/2020 
Días hábiles:   4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 30  

nov/2020; 1 y 2 dic/2020  
Días inhábiles:   7, 8, 14, 15, 16, 21, 22, 28, 29 nov/2020; 5, 6 8 dic/2020 
Finaliza término: 2/12/2020 
Pronunciamiento:  26/11/2020 
Sírvase ordenar.  
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Impulsar el trámite del presente juicio verbal para la declaración de 

existencia de una sociedad de hecho, iniciada por la señora MARÍA DEL 

ROSARIO HERNANDEZ PEÑA contra los señores LUZ EUGENIA 

GUTIERREZ DE CARDONA y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE REINEL CARDONA RAMIREZ, y los vinculados-LINA 

MARÍA CARDONA GUTIERREZ, ALEXANDER CARDONA RENGIFO, 

LILIANA CARDONA MARQUEZ y ANDRES FELIPE CARDONA 

MARQUEZ, como herederos determinados del CAUSANTE REINEL 

CARDONA RAMIREZ. 

CONSDERACIONES:  

En el presente proceso se verificó que la señora LUZ EUGENIA 

GUTIERREZ DE CARDONA y los Herederos Indeterminados del 

CAUSANTE REINEL CARDONA RAMIREZ fueron notificados del auto que 

admitió la demanda, la primera por Conducta Concluyente, y los segundos a través 

de correo electrónico del Curador Ad-litem, quienes contestaron la demanda de 

manera oportuna, por lo que será tenida en cuenta y se dará trámite en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

Teniendo en cuenta que los señores LINA MARÍA CARDONA 

GUTIERREZ, ALEXANDER CARDONA RENGIFO, LILIANA CARDONA 

MARQUEZ y ANDRES FELIPE CARDONA MARQUEZ, quedaron vinculados 

al litigio, como herederos determinados del CAUSANTE REINEL 

CARDONA RAMIREZ, sin que pueda verificarse que sus notificaciones se 

encuentran surtidas, se requerirá a la parte demandante para que se sirva impulsar 

el juicio en ese sentido, en aplicación del artículo 78-6 del Código General del 

Proceso, esto es, “realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr 

oportunamente la integración del contradictorio”  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

RESUELVE:  

1º.- ADMITIR la Contestación de Demanda presentada por el Curador 

Ad-litem de los Herederos indeterminados del CAUSANTE REINEL 

CARDONA RAMIREZ, en su debida oportunidad procesal se le dará trámite.  



2º.-  REQUERIR a la parte demandante, para que en aplicación del 

artículo 78-6 del Código General del Proceso, se sirva agotar la notificación de los 

vinculados como litisconsorcios necesarios, señores LINA MARÍA CARDONA 

GUTIERREZ, ALEXANDER CARDONA RENGIFO, LILIANA CARDONA 

MARQUEZ y ANDRES FELIPE CARDONA MARQUEZ.  

3º.- NOTIFICAR este auto por estado, quedo de conformidad con el Art. 

9º del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez,  
 
 
MARIA STELLA BETANCOURT. 
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